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artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del
Departamento de Personal de la Armada.

ORDEN 7IJ/38474/1987, de 28 de mayo, por la que
se dispone el cumf./imiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona. dictada con fecha 28 de febrero
de 1987, en el recurso contencioso.administrativo
interpuesto por don José Lorbada Lorenzo.

Excmos. Sres.: En el recurso contcncioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, don JOK
Lorbada Lorenzo, quien postula por sí mismo, y de ot~ como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolucion del Ministerio de
Defensa de fecha 20 de septiembre de 1984, se ha dictado sentencia,
con fecha 28 de febrero de 1987, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto ~r la
Letrada doña Maria Cruz Sánchez, en nombre y representacIón de
don José Lorbada Lorenzo, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de fecha 20 de septiembre de 1984, debemos declarar y
declaramos la conformidad de tal Resolución con el ordenamiento
juridico, absolvemos a la Administración demandada. y todo ello
sin costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cnal será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.. de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de I987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

ORDEN 713/38475/1987, de 28 de mayo, por 14 que
se dispone el cumplimiento de /a sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 16 de diciem
bre de 1986, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Amparo Rodn'guez Sánchez.

Excmos. Sres.: En el recurso eontencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doda Amparo
Rodríguez Sánchez, quien postula por sí misma, y de otra como
demandada, la Administración Pública. representada V defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de fecha 28 de junio de 1984, se ha dictado sentencia, con
fecha 16 de diciombre de 1986, cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso interpuesto
por el Procurador señor BruaDa, en nombre y representaC1ón de
doña Amparo Rodríguez Sáncbez, contra la Resolución del Mini..
terio de Defensa de fecha 28 de Junio de 1984, debemos declarar
}' declaramos la conformidad de la misma con el ordenamiento
Jurídico, absolvemos a la Administración demandada de todos los
pedimentos formulados en su contra, y todo ello sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el

articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~ a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 28 de.mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Ennque Serranu Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Aire.

ORDEN 713/38476/1987, de 28 de mayo. por fa que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietada con fecha 11 de marzo de
1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Luis Fernández González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-.ac1ministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Luis
Fernández González, Q,uien ~stula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Admimstrae1ón Pública, representada y delendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del 29 de septiembre
de 1984, se ha dictado sentencia con fecha II de marzo de 1987
cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos estimar parcialmente y asl lo estima·
mas, el recurso cODtencioso-admimstrativo interpuesto por el
Procurador don Alejandro González Salinas en nombre y represen.
tación de don José Luis Fern.tndez González, contra la Resolución
de 29 de septiembre de 1984, del General Jefe del Estado Mayor,
dictada en reposición por aelegación del Ministro de Defensa,
confirmatoria de la de 2 de febrero del mismo ano, que denesó el
ascenso solicitado por el recurrente, las que anulamos} por su no
conformidad a derecho, al motivarse en el incumplimIento de los
requisitos exi¡idos por el articulo I.. de la Ley 43/1977, de 8 de
junio, por no ser aplicable la misma sino la normativa específica
para los Especialistas del Ejército del Aire, a la luz de la cnal debe
ser contemplada la solicilUd, desestimando el resto de los pedimen.
tos y sin que bapmos expresa condena en costas.

As~ por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido, junto con el expediente, a la oficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis1I'8tiva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martíncz.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Aire.

16123 ORDEN 713/38479/1987. de 28 de móyo. por la que
se dispone ef cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, didada confecha 24 defobrero de 1987.
en el recurso contencioso-administralivo interpuesto
por doña Rosario Anaya Salgueiro.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección QuiRta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, doña Rosario
ADaya Salgueiro, quien postula por si misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada ) defendida
por el Abogado del Estado, contra acuerdos de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar, se ha dictado sentencia
c!,n fecha 24 de febrero de 1987, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Rosario ADaya Salgueiro, contra el
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 24 de octubre de 1984 y contra el de 16 de enero de 1985,
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto, sobre denega
ción de pensión de viudedad por convivencia; sin costas.

AsI, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunCiamos, mandamos y f1J'D1amos.~
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en oso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios t&minos
la expresada sentencia.

Dios JIllllfde a VV. EE. muchos años.
to que comunico a VV. EE.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Dim:tor ll"oeraI de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

16124 ORDEN 713/38486/1987, de 28 de mayo, por la que
'" dispone el auno/imiento de la sentencia de la
A.udiencia Ntuional. diettukz con fe<:ha 24 de noviem
bre de 1986. en el recurso contencioso-administralivo
interpuesto por don JJUl1I López Sanz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demanclante, don Juan López
Sauz, q,uien postula por si mismo, y de otra, como demandada. la
AdmimslraC1ón PúbIica, representada y defendida por el Abogadc¡
del Estado, contra la Administración General del Estado, se ha
dictado sentencia con fecha 24 de noviembre de 1986, cuyá parte
dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan López Sauz, contra la Resolnción del
Dim:tor general de Personal -Subsecretaría de Defensa-, de 26 de
noviembre de 1985, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente a la de 13 de octubre de 1985, debemos anular
y an~amos las expresadas resolucione~ impugnadas, por su discon·
fotmldad a derecho, y en consecuenCUl declaramos le sea recoDO-
cido al recurrente el empleo de Capitán a los efectos pasivos
correspondientes; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificaJá haciéndole la
indicación que prescribe e! -articulo 248.4 de la Ley Or¡ánica
6/1985 Y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de orill"n a los efectos leaaJes, junto con el expediente, en
su caso, 10 pronunciamos, mandámos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con Jo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, disponao que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martlnez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

16125 ORDEN 7IJ/38489/1987. de 28 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. diciada ronfer:ha 31 de enero de 1987.
en el recurso contenclo5o-administralivo interpuesto
por don Jesús Miguel Bravo y otros.

Excmas. Srea.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del TribonaJ
Supremo. entre I*J1C$. de ~ como demandante, don Jesús
Miguel Bravo, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración, se ha dictado
sentencia con fecha 31 de enero de 1987, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando parciaJmente el recurso contencioso
administrativo mterpueslo.o por la representación procesa1 de don
Jesús Miguel Bravo, don Eduardo GarcJa de la Calzada, don Juan
Luis Quesada Medina, don Jesús Antonio Penacho Ródenas, don
José Angel Sanchidrilin Blanco, don Guillermo Jenaro Mancos,
don José Luis Mingote Abad, don Jesús MiJlue1 Pozo de Castro,
don Luis Cembrano Diaz, don José Manuel1'"onaiba Caslelló, don
Félix Gonzálo' de la Campa, don José ~el MadroDa Méndez,
don José Manuel Arias Rodri&o, don José Luis Soler Lapuente, don
David Miguel Jáñez López, don Migue1 Hemández Iborra, don
José de Bias Jiménez y don Fernando Maqueda Lorenzo, contra la

Orden de 5 de julio de 1984, sobre retribociones del personal
militar de las Fuerzas Armadas, debemos declarar y declaramos la
nulidad del número 4 de! articulo 13 de esa disposición general,
por ser diseonforme a derecho. Y declaramos que don José Luis
Soler Lapuente, don David Migue! JáñO' López, don Angel
Hernández Iborra, don José de Blas Jiménez y don Fernando
Maqueda Lorenzo tienen derecho a la percepción en concepto de
sueldo del 90 por lOO del de Teniente que, como procedentes de la
EscaJa de Complemento en situación de actividad, les corresponde.
Debiendo practicarse las pertinentes liquidaciones para la efectivi·
dad del derecho que se declara.

Sin que haya Iupr a una condena por las costas procesales
causadas.

AsI por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~rde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto Politécnico del
Ejército.

ORDEN 7IJ/38493/1987. de 28 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dicliJik¡ con fer:ha 21 de febrero
de /987, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Felipe Ctrsero Martínez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Felipe
Casero Martínez, quien postula por sí mismo, Y. de otra, como
demandante, la Administración Pública, representada y defendida
porel Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 31 de agosto de 1984, se ha dictado sentencia con fecha
21 de febrero de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos estiJmlr y estimamos el
presente recurso número 312.717, in1erPuesto por la representación
de don Felipe Casero Martínez, contra la Resolución del Ministerio
de Defensa de 31 de agosto de 1984, descrita en el primer
fundamento de derecho que se anula por ser contraria al ordena
miento jurídi~.

Se,undo.-Que debemos declarar y declaramos e! derecho del
actor al cómputo de trienios como Suboficial del tiempo transcu
rrido desde e! 24 de junio de 1957, con efectos económicos desde
el I de abril de 1976, condenando como condenamos a la
Administración al abono de los correspondientes atrasos.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.
AsI, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En SU virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
rquladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las fucuhades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden 54/1982, de 16 de marzo, del Ministerio de
Defensa, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de l987.-P. D., el Direttor &eneral de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

acmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 713/38497/1987. de 28 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
A.udieiu:ia Territorial de Madrid, dicliJik¡ confer:ha 26
destpliembre de 1986. en el recurso contencioso
adminisuativo interpuesto poi' don Julio A/varez
Vicelll.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única inSlancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territo--


